
ORDENANZA MUNICIPAL N° 004-2013-MDJLBYR 

 

J.L. Bustamante y Rivero 2013, Febrero 13. 

 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y 

RIVERO,  

 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha 13 de febrero del 2013, se aprobó por 

MAYORIA, el “REGLAMENTO PARA EL FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS DE 

CARACTER TRIBUTARIO Y NO TRIBUTARIO”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú reconoce a los Gobiernos Locales 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y el artículo 192º 

establece que las Municipalidades tienen competencia para crear, modificar y suprimir 

contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales. 

 

Que, el artículo 36° del Texto Unico Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nro. 135-99-EF, consagra la figura del aplazamiento y/o fraccionamiento de deudas 

tributarias de cumplimiento obligatorio, y textualmente establece “Se puede conceder aplazamiento 

y/o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria con caracter general de la manera que 

establezca el Poder Ejecutivo. En casos particualres, la Administración Tributaria esta facultada a 

conceder aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria al deudor tributario 

que lo solicite, siempre que este cumpla con los requerimeintos o garantías que aquella establezca 

mediante Resolución de Superintendencia o norma de rango similar...”  

 

Que, de acuerdo al informe Nro. 033-2013-GAT-MDJLBYR, la Gerencia de Administración 

Tributaria, acompaña el proyecto de Reglamento de Fraccionamiento de Deudas de carácter 

Tributario y no Tributario, con la finalidad de otorgar facilidades para que los contribuyentes 

puedan cumplir con sus obligaciones tributarias vencidas. 

 

El Concejo Municipal en uso de las facultadas otorgadas por la Ley Orgánica de Municipalidades 

27972 y normatividad vigente ha dado la siguiente: 

 

ORDENANZA 

 

“REGLAMENTO PARA EL FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS DE CARACTER 

TRIBUTARIO Y NO TRIBUTARIO” 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Reglamento para el Fraccionamiento de Deudas de 

Carácter Tributario y no Tributario, que consta de, 15 Artículos; que forman parte de la presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese la presente en el diario de circulación oficial y encárguese 

a la Unidad de Tecnologías de la Información la publicación de su integro en la página web 

institucional conforme al Decreto Supremo N° 001-2009-JUS. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al día siguiente 

de su publicación. 

  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 


